
Por su parte, el director de la ESTEFFOR, Ing. Yovany Montejo, 
destacó:

“Celebramos la firma de la ampliación de esta Carta de 
Entendimiento entre el INAB y el Patronato de Padres de 
Familia. Estamos comprometidos a cumplir con los objetivos 
establecidos en temas de investigación forestal, procesos 
de capacitación y admisión de estudiantes en sus prácticas 
forestales supervisadas.”

Como cierre del evento, el alumno Andrés Rodríguez Ruano, en 
representación del cuerpo estudiantil, dirigió un emotivo mensaje 
y entregó un reconocimiento al Ing. Arias, agradeciendo el valioso 
apoyo del INAB al crecimiento de su comunidad educativa.

Con el compromiso de seguir impulsando la 
educación técnica forestal y fortalecer su 
presencia institucional en el territorio, el Instituto 

Nacional de Bosques –INAB–, a través de su Gerente, 
el Ing. Bruno Arias, renovó la Carta de Entendimiento 
que permitirá continuar brindando apoyo a la Escuela 
Técnica de Formación Forestal –ESTEFFOR– hasta el 
año 2030.

Durante el acto de firma, el Ing. Arias expresó:

“Me honra estar hoy en este establecimiento, que en 
2025 celebrará sus bodas de plata. La ESTEFFOR ha 
forjado una destacada trayectoria en la formación de 
jóvenes y señoritas como peritos forestales. Como INAB, 
reafirmamos nuestra voluntad de seguir contribuyendo 
a su desarrollo académico, conscientes de que ustedes 
serán los futuros promotores del desarrollo sostenible y 
del manejo responsable de nuestros recursos naturales 
renovables: bosque, flora, agua y suelo, tal como lo 
impulsa el modelo educativo con enfoque empresarial 
de esta institución.”
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Tel. (502) 4801-4202 
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Apoyo a la formación 
forestal se extiende hasta 
2030 en la región Huista


